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RESOLUCIÓN  
Expte. R/0023/09, Distrirutas/Gelesa/Siglo XXI/Logintegral 
 
 
CONSEJO 
Don Luis Berenguer Fuster, Presidente 
Don Fernando Torremocha y García Sáenz, Vicepresidente 
Don Emilio Conde Fernández-Oliva, Consejero 
Don Miguel Cuerdo Mir, Consejero 
Doña Pilar Sánchez Núñez, Consejera 
Don Julio Costas Comesaña, Consejero 
Doña María Jesús González López, Consejera 
Doña Inmaculada Gutiérrez Carrizo, Consejera 
 
 
En Madrid, a 28 de diciembre de 2009 
 

El Consejo de la Comisión  Nacional de la Competencia (en adelante, el Consejo), con la 
composición antedicha, y siendo Ponente la Consejera Dª Inmaculada Gutiérrez Carrizo, ha 
dictado la siguiente Resolución en el Expediente R/0023/09 por la que se resuelve el recurso 
interpuesto con fecha 30 de septiembre de 2009 por la Asociación de Vendedores Profesionales 
de Prensa de Madrid (AVPPM), contra el Acuerdo de la Dirección de Investigación de la CNC 
de 17 de septiembre de 2009 denegando a AVPPM la condición de interesado en las actuaciones 
de vigilancia de la Resolución de 10 de junio de 2009 recaída en el expediente de concentración 
C/0119/08 Distrirutas/Gelesa/Siglo XI/Logintegral. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
1. El 10 de junio de 2009 el Consejo dictó Resolución en el Expediente de Concentración 

C/0119/08, Distrirutas/Gelesa/Siglo XXI/Logintegral, referente a la operación de 
concentración económica consistente en la creación de una nueva sociedad de distribución por 
parte de las notificantes COMERCIAL DE PRENSA SIGLO XXI, S.A., DISTRIBUCION DE 
PRENSA POR RUTAS, S.L., GELESA GESTIÓN LOGISTICA, S.L.U. y LOGINTEGRAL 
2000, S.A.U. La operación quedó subordinada al cumplimiento de una serie de compromisos 
propuestos por los notificantes.  

2. El 25 de junio de 2009 se le notifica a la Asociación de Vendedores Profesionales de Prensa de 
Madrid (AVPPM) la resolución del MEH de no elevar al Consejo de Ministros la Resolución 
de la CNC de 10 de junio de 2009 en el asunto de referencia. 

3. El 31 de julio de 2009 la AVPPM remite un escrito a la DI manifestando que más de un mes 
después de que la Resolución haya cobrado eficacia no ha recibido comunicación alguna sobre 
el cumplimiento de los compromisos. Considera que los motivos que llevaron a tener a la 
AVPPM por interesado en el expediente C/0119/08 son suficientes para reconocerle la 
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condición de interesado en el expediente de vigilancia a lo que se suma la trascendencia que 
para los miembros de la AVPPM tiene la adecuada ejecución y cumplimiento de los 
compromisos, específicamente en lo que respecta a las obligaciones relativas a puntos de venta 
y a la designación y obligaciones del auditor. Solicita por ello formalmente la condición de 
interesado. 

4. El 17 de septiembre de 2009 la DI acuerda denegar a AVVPPM la condición de interesado. La 
DI argumenta que la Resolución del Consejo puso fin al procedimiento de control de 
concentraciones que dio lugar al expediente C/119/09 en el que se han contemplado los 
derechos e intereses legítimos de AVPPM. Entiende además la DI que el expediente de 
vigilancia es un procedimiento diferente e independiente en el que se verifica que los 
notificantes están dando un correcto cumplimiento a los compromisos presentados, que sólo 
obligan a esas entidades. a Este respecto, el art. 71.4 del RDC explícitamente hace una 
interpretación estrecha del concepto de intensado en vigilancia de control de concentraciones. 
En todo caso, AVPPM puede defender sus intereses legítimos sin necesidad de ser parte 
interesada en el procedimiento de referencia. En particular cita la DI la posibilidad de 
denunciar a la DI posibles incumplimientos de los compromisos y, en su caso, solicitar la 
condición de interesado en los sancionadores que se incoaran por incumplimiento y solicitando 
cualquiera de sus asociados al auditor que se designe que certifique el cumplimiento de los 
compromisos.  

5. El 30 de septiembre de 2009 la AVPPM recurre el Acuerdo de la DI por el que se le deniega la 
condición de interesado en virtud del art. 47 LDC alegando que los argumentos que la DI 
esgrime respaldar tal decisión no son suficientes.  Especialmente, si se tiene en cuenta que la 
jurisprudencia ha interpretado el concepto de interesado recogido en el artículo 31 de la Ley 
30/1992 en sentido amplio. En particular, considera AVPPM que el hecho de que se hayan 
tenido en cuenta los derechos e intereses legítimos de AVPPM en un expediente (C/0119/08) 
no puede ser un hecho determinante para negarles la condición de interesado en otro (el de 
vigilancia), por más que ambos estén relacionados. El hecho de que el expediente de vigilancia 
sea un expediente independiente es lo que hace que se solicite separadamente la condición de 
interesado y que deba analizarse si existe un interés legítimo para concederla. En este sentido, 
el art. 71.4 reconoce la condición de interesado al notificante, lo cual no excluye que pueda 
reconocerse la misma a otros terceros y AVPPM considera que el interés legítimo de sus 
asociados se ve claramente afectado por el eventual cumplimiento o incumplimiento de las 
condiciones. El hecho de que la DI reconozca que la AVPPM o sus asociados podrían 
manifestar ante ella el incumplimiento de los compromisos e incluso, personarse en un 
eventual sancionador, supone un reconocimiento de que la asociación tiene “intereses 
legítimos” afectados por el expediente de vigilancia. El argumento de que tales intereses 
pueden defenderse de otra manera resulta inaceptable porque supone subordinar el 
reconocimiento de la condición de interesado a que la parte carezca de vías alternativas para 
defender sus intereses legítimos, lo cual es una interpretación injustificada del artículo 31 de la 
Ley 30/1992. 

6. El 5 de octubre de 2009 la DI ha enviado su informe sobre el recurso, que considera que ha 
sido interpuesto en tiempo y forma. Sobre su contenido, la DI considera que el recurrente hace 
una interpretación incorrecta de los motivos en los que se ha basado la denegación de la 
condición de interesado y propone que en consecuencia la desestimación del recurso. En 
particular la DI argumenta que el reconocimiento de la condición de interesado en un 
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expediente de control de concentraciones no se extiende automáticamente al expediente de 
vigilancia y que la naturaleza de ambos expediente es muy distinta. El expediente de 
concentración tiene por objeto valorar si la operación tiene efectos sobre la competencia en el 
mercado y, en vista de ello si se puede autorizar. El expediente de vigilancia se abre de oficio 
y establece un cauce procedimental para dar cumplimiento al mandato de la Resolución del 
Consejo y a lo establecido en el art. 41 de la Ley 15/2007. Las resoluciones que se adopten en 
el mismo no pueden afectar a los intereses legítimos de los socios de AVPPM porque las 
obligaciones de los notificantes ya vienen tasadas en los compromisos contenidos en la 
Resolución de 28 de mayo. Además, considera la DI que la AVPPM no ha motivado 
suficientemente por qué sus intereses legítimos se ven afectados por el procedimiento de 
vigilancia y, en respuesta a los argumentos del recurso, manifiesta que no puede concluirse 
que la DI haya reconocido que AVPPM tenga intereses legítimos en el expediente de 
vigilancia. La DI sólo ha manifestado en su Acuerdo que la falta de reconocimiento como 
parte interesada no le causa indefensión porque ante hipotéticos incumplimientos de las 
condiciones tendría mecanismos de actuación.    

7. Con fecha 12 de noviembre se dictó acuerdo para alegaciones de las partes de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 47 de la Ley 1572007. Tanto las alegaciones de AVPPM 
como las de los notificantes fueron recibidas con fecha 4 de diciembre de 2009.  

En sus alegaciones AVPPM contesta a los argumentos de la DI en su informe de recurso y 
reitera sus propios argumentos. Manifiesta que determinados aspectos del expediente de 
vigilancia afectan a sus intereses legítimos, tales como la identidad del auditor, el contenido 
del mandato del auditor o el plan detallado de actuación del auditor y que desea hacerse oír en 
el procedimiento de vigilancia en relación con tales aspectos. La forma en la que el auditor 
vaya a desempeñar sus funciones de supervisión resulta trascendente, en opinión de la 
AVPPM para la actividad económica de los puntos de venta. A este respecto, se recuerda a la 
DI los centenares de incidentes que se han producido en el pasado entre puntos de venta y 
distribuidoras mayoristas en relación con las condiciones de suministro y pago. La AVPPM 
anticipa  que tales incidentes se van a recrudecer y que en tales circunstancias el 
establecimiento de unos plazos breves de atención y resolución de incidencias por parte del 
auditor son vitales.  

Los notificantes en sus alegaciones se manifiestan de acuerdo con los argumentos de la DI. 
considera la petición de la AVPPM injustificada puesto que no puede derivarse un beneficio 
materialmente apreciable para los asociados en un expediente de vigilancia de los 
compromisos asumidos en un procedimiento de control de concentraciones, dado que los 
compromisos ya están acordados y no serán modificados a resultas de la vigilancia, sino 
únicamente ejecutados. Considera también que la ausencia de reconocimiento a la AVPPM de 
la condición de interesado no le genera indefensión ni perjuicio alguno puesto que los propios 
compromisos contemplan una vía independiente de certificación de su cumplimiento a través 
de la figura del auditor.  

8. El Consejo deliberó y falló el asunto en su reunión de 16 de diciembre de 2009. 

9. Son interesados:  

- Asociación de Vendedores Profesionales de Prensa de Madrid (AVPPM) 

- Distribución de Prensa por Rutas, S.L. 
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- Comercial de Prensa Siglo XXI, S.A.   

- Gelesa Gestión Logistica, S.L.U. y 

- Logintegral 2000, S.A.U. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1 Objeto del recurso y pretensiones del recurrente 
Se promueve el presente recurso al amparo del artículo 47 de la Ley 15/2007 contra el Acuerdo 
de la Dirección de Investigación de la CNC de 17 de septiembre de 2009 denegando a AVPPM 
la condición de interesado en las actuaciones de vigilancia de la Resolución de 10 de junio de 
2009 recaída en el expediente de concentración C/0119/08 Distrirutas/Gelesa/Siglo 
XI/Logintegral. 
 
El artículo 47 de la Ley 15/2007 regula el Recurso administrativo contra las resoluciones y actos 
dictados por la Dirección de Investigación disponiendo que “Las resoluciones y actos de la 
Dirección de Investigación que produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos serán recurribles ante el Consejo de la Comisión Nacional de la 
Competencia en el plazo de diez días”.  
 
AVPPM reclama la condición de interesado en el procedimiento de vigilancia por entender el 
interés legítimo de sus asociados se ve claramente afectado en el mismo. En su escrito de recurso 
hace hincapié en que el eventual cumplimiento o incumplimiento de las condiciones previstas en 
la Resolución de 10 de junio de 2009 afecta a los intereses de sus asociados. En su escrito de 
alegaciones recibido el 4 de diciembre argumenta que la forma en la que la figura del auditor que 
se prevé en dicha Resolución vaya a desempeñar sus funciones de supervisión resulta 
trascendente para la actividad económica de los puntos de venta. La AVPPM anticipa que los 
incidentes entre puntos de venta y distribuidoras mayoristas en relación con las condiciones de 
suministro y pago se van a recrudecer y que, en tales circunstancias, el establecimiento de unos 
plazos breves de atención y resolución de incidencias por parte del auditor son vitales.  
 
Antes de entrar a atender las pretensiones de la recurrente, considera el Consejo necesario 
plantear  previamente una serie de cuestiones relativas a los procedimientos de vigilancia en 
materia de control de concentraciones que, directa o indirectamente se han esgrimido por las 
distintas partes y por la DI en sus argumentaciones y que resultan relevantes a efectos de la 
valoración jurídica del asunto. 
  

2 Naturaleza de las actuaciones de vigilancia  
El artículo 41 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (LDC), atribuye a la CNC la competencia 
para vigilar la ejecución y cumplimiento de las resoluciones y acuerdos que se adopten en aplicación de la misma, tanto 
en materia de conductas restrictivas como de medidas cautelares y de control de concentraciones 
 

Las actuaciones de vigilancia constituyen un procedimiento administrativo diferenciado del 
procedimiento de autorización de la operación de concentración, aunque la conexión entre ambos 
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es evidente, ya que el primero tiene por fundamento el control del cumplimiento de la resolución 
dictada en el segundo. Es decir, sin resolución administrativa previa no hay vigilancia.  

En concreto, el expediente de control de una operación de concentración tiene por objeto valorar 
en qué medida la operación puede obstaculizar la competencia efectiva en los mercados. 
Precisamente por ello, en su caso, la autorización puede conllevar la adopción de unas 
obligaciones cuyo objetivo es prevenir la obstaculización de la competencia efectiva y, por ende 
el interés general. Sin perjuicio de ello, en dicho procedimiento se tienen en cuenta los intereses 
legítimos de terceras partes en la medida en qué el deterioro de la competencia, en los términos 
previstos en la Ley 15/2007, pueda afectarles.  

Por el contrario, la vigilancia consiste en un conjunto de actuaciones que tiene por objeto 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones (ya sean compromisos o condiciones) adoptadas 
para preservar la competencia en los mercados. Su naturaleza es por tanto, fundamentalmente 
ejecutoria, puesto que tiene por finalidad controlar cómo son llevadas a efecto las obligaciones  
impuestas de forma tasada en una Resolución previa y, en su caso, compeler al destinatario a su 
cumplimiento a través de los mecanismos previstos por la LDC. 

Como ha manifestado el Tribunal Supremo, tales obligaciones deben observar el principio de 
proporcionalidad y abstenerse de restringir innecesariamente la libertad empresarial (Sentencia 
Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª, de 2 abril 2002, Recurso 
núm. 1585/2000, PROSEGUR/BLINDADOS DEL NORTE). En coherencia, también estos 
principios deben alumbrar las actuaciones de vigilancia. Es precisamente por ello que, una vez 
determinadas los remedios u obligaciones a que se subordina la autorización de la operación, se 
deja a las empresas que vienen obligadas a su cumplimiento libertad en la manera en que se 
procede a su cumplimiento, siempre sujeto al efectivo cumplimiento de la Resolución. En otros 
términos, la vigilancia debe ir guiada por el principio de intervención mínima, no debiendo la 
Administración influir en la manera en que las obligaciones se ejecutan siempre y cuando su 
efectivo cumplimiento quede asegurado.  

El anterior enfoque explica las propias resoluciones (antes Acuerdos de Consejo de Ministros) en 
materia de vigilancia suelan contemplar la presentación en un plazo dado de un plan de 
actuaciones mediante las cuáles la empresa pretende dar cumplimiento a las obligaciones 
adquiridas. La función de la CNC en materia de vigilancia y, en particular, de la DI, consiste 
asegurar que tales actuaciones son adecuadas y suficientes para el cumplimiento de las 
obligaciones y que se ejecutan en tiempo y forma.  

Por su naturaleza, las actuaciones que conlleva la ejecución de las obligaciones impuestas al 
autorizar una operación de concentración suelen ser altamente sensible desde una perspectiva 
comercial y estratégica para las notificantes, lo que explica que, por un lado, la propia resolución 
de autorización de la concentración plantee la confidencialidad de determinados de las 
obligaciones tales como el plazo y el propio Plan de actuaciones y que, por otro, tal información 
deba permanecer con dicho carácter confidencial a lo largo de toda la vigilancia, ya que, en caso 
contrario, se podrían ocasionar graves perjuicios a los intereses de la empresa obligada.     

En definitiva, la vigilancia en materia de control de concentraciones se configura como un 
procedimiento que presenta ciertas particularidades, tanto por su relación con el procedimiento 
autorizatorio previo, como por el papel central que ocupa el obligado a su cumplimiento y lo 
sensible de la información que se maneja. 
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3 Condición de interesado en las actuaciones de vigilancia  
El recurrente invoca el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC) para 
definir el concepto de interesado en materia de control de concentraciones y, en particular, de la 
vigilancia de las Resoluciones.  El artículo 19.2 de la Ley 15/2007 establece que la Ley 30/1992 
resulta de aplicación en defecto de lo dispuesto en esta Ley -la Ley 15/2007- y en las normas que 
la desarrollen.  

En opinión de este Consejo, la Ley 15/2007 y el RDC que la desarrolla diseñan un marco 
particular del concepto de interesado, coherente con el procedimiento previsto en materia de 
control de concentraciones  y que matiza las previsiones contenidas en el artículo 31 de la  
previamente citada Ley 30/1992, lo que evidencia que nos encontramos ante un procedimiento 
que presenta determinados rasgos caracterizadores que lo diferencian del procedimiento 
administrativo común. Ello en modo alguno significa que se oponga a lo dispuesto el dicho 
precepto, sino que, por su objeto, finalidad y naturaleza de las operaciones a las que afecta, la 
intervención de terceros debe ajustarse a determinadas pautas específicas, que son las que 
delimitan qué debe entenderse por interés legítimo en este tipo de procedimientos. 

Un claro ejemplo de esta afirmación es la imposibilidad de ostentar la condición de interesado en 
primera fase del procedimiento autorizatorio, como resulta, sensu contrario, de lo dispuesto por 
el apartado primero del artículo 66 del RDC cuando señala que “De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 58.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, las personas físicas o jurídicas que puedan 
resultar afectadas sólo podrán solicitar su condición de interesados una vez iniciada la segunda 
fase del procedimiento de control de concentraciones económicas”.   

Como ya se significaba en el Fundamento de Derecho anterior, no debe perderse de vista que 
estamos ante un procedimiento autorizatorio, en el que la intervención de la Administración se 
justifica para prevenir que la modificación de la estructura de mercado que una operación pueda 
conllevar pueda restringir la competencia y, con ello, al interés general. En coherencia con ello, 
en dicho procedimiento pueden tenerse en cuenta los intereses legítimos de terceros en la medida 
en qué el deterioro de la competencia, en los términos previstos en la Ley 15/2007, pueda 
afectarle. Pero el objeto del procedimiento no es, obviamente, satisfacer los intereses de dicha 
parte sino únicamente aquéllos que sean acordes con el interés general. Precisamente por ello, en 
su caso, la autorización puede conllevar la adopción de unas obligaciones cuyo objetivo es 
prevenir la obstaculización de la competencia efectiva y, por ende el interés general, no el 
meramente particular de los terceros a los que se haya reconocido la condición de interesados. 

Por lo que al procedimiento de vigilancia respecta, aunque se trate de un procedimiento distinto 
del autorizatorio, coincide con él en el establecimiento de matices a efectos de reconocer la 
condición de interesado. Así, el art. 71.4 del RDC menciona explícitamente lo siguiente: “Se 
considerará interesado en la vigilancia al responsable del cumplimiento de la obligación 
dispuesta en la Ley 15/2007, de 3 de julio, o sus normas de desarrollo, resolución o Acuerdo en 
materia de control de concentraciones sobre la que se esté llevando a cabo la vigilancia.” 

Como bien dice el recurrente, el artículo 71.4 no impide el reconocimiento de la condición de 
interesado a terceros distintos del notificante durante las actuaciones de vigilancia. Pero, esta 
mención explícita a quién debe ser considerado parte interesada resulta significativa. No 
menciona que daban serlo todos los que fueron parte interesada en el expediente de control de 
concentraciones. Ni siquiera todos los notificantes, caso de que fueran varios, sino únicamente 
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aquellos que vengan sujetos al cumplimiento de obligaciones. En definitiva, del art. 71.4 se 
deriva que la condición de interesado no se extiende automáticamente del expediente de control 
de la concentración a la vigilancia y, con ello, sugiere una interpretación más estricta del 
concepto de interesado con respecto al procedimiento autorizatorio, pero en ningún caso 
contraria al artículo 31 de la LRJAP-PAC.  

Esta interpretación resulta coherente con la naturaleza de las actuaciones de vigilancia descritas 
en el Fundamento de Derecho Segundo. Se trata de un procedimiento fundamentalmente 
ejecutorio, donde el papel de la CNC se limita, en principio, a velar por el cumplimiento de unas 
obligaciones suficientemente definidas en la Resolución de autorización que supuestamente 
resuelven el problema de competencia detectado, preservando el interés general y en cuyo diseño 
han sido tenidos en cuenta los intereses de los terceros intervinientes en el procedimiento 
autorizatorio. Como hemos expuesto previamente, dichas actuaciones deben preservar en la 
medida de lo posible la libertad de acción de la empresa obligada a su cumplimiento y respetar la 
información comercial y estratégica sensible, lo que aconseja un trámite reservado y ágil para no 
perjudicar innecesariamente los intereses de las empresas que han recibido la autorización para 
concentrarse. 

En este sentido, el hipotético incumplimiento de las obligaciones derivadas de la resolución no 
debe ser tenido en cuenta, sin más, como argumento preventivo para declarar a un tercero 
interesado en las actuaciones de vigilancia. Ello equivaldría a admitir que la CNC, no ejerce con 
eficacia su papel como órgano de vigilancia y que el riesgo de incumplimiento de las 
obligaciones a que se ha subordinado la autorización concedida es elevado y requiere de la 
presencia de terceros a lo largo de las actuaciones. Ninguno de los dos presupuestos puede ser 
aceptado con carácter general, de suerte que el interés en que la resolución se cumpla no basta 
para que se reconozca a un tercero la condición de interesado en el procedimiento de vigilancia. 
Cuestión a parte es que en caso de posible incumplimiento de las condiciones la DI pueda dar 
trámite de audiencia a terceros.  

Tampoco el hecho de que pueda producir algún tipo de efecto en intereses de terceros la manera 
en qué se de cumplimiento a las obligaciones establecidas justifica necesariamente la condición 
de interesado de dichos terceros. Las operaciones de concentración que se someten, no ya a 
autorización de la CNC, sino además al cumplimiento de obligaciones tienen por definición la 
capacidad de afectar sensiblemente a la competencia en uno o varios mercados. Ello hace 
prácticamente consustancial a las mismas el que un número elevado de consumidores, clientes o 
proveedores pueda verse afectado de alguna manera por la forma en la que se cumple la 
resolución. Por ello, decimos que la delimitación de qué debe tenerse por interés legítimo en este 
procedimiento debe efectuarse de un modo restrictivo, acorde con el espíritu y finalidad que una 
recta interpretación del artículo 31 de la LRJAP-PAC exige atendiendo a las innegables 
particularidades de la vigilancia en materia de defensa de la competencia. Partiendo de esta 
apreciación, en tanto los notificantes den debido cumplimiento a las mismas en tiempo y forma, 
se debe preservar su libertad de empresa y ponderar cautelosamente la necesidad de que terceros 
puedan interferir en la misma.   

En definitiva, el trámite de vigilancia se debe entender como una serie de actuaciones que 
involucran generalmente a la CNC y a aquellas partes que vienen obligadas a su cumplimiento. 
La participación de terceros en este trámite debe considerarse excepcional, cuando haya razones 
de interés legítimo más allá del mero interés por influir o conocer la marcha de la ejecución de la 
Resolución y que, sopesadas frente al derecho de la empresa beneficiaria de la autorización a la 
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libertad de actuación dentro del marco de obligaciones establecido en la Resolución, así lo 
aconsejen.    
  

4 Sobre las alegaciones de AVPPM respecto a su interés legítimo en las actuaciones de 
vigilancia  
La falta de reconocimiento como interesado en el trámite de vigilancia del expediente C/119/08 
no causa indefensión ni un perjuicio irreparable a la AVPPM en opinión de este Consejo.  

Es importante tener presente una serie de aspectos de la Resolución a la hora de valorar si la 
negativa de la condición de interesado en las actuaciones de vigilancia causa realmente un 
perjuicio a AVPPM. Primero, los compromisos contenidos en la Resolución son tremendamente 
detallados. De hecho, a diferencia de lo que sucede en buena parte de las  Resoluciones de 
autorización de concentraciones sujetas a obligaciones, no se prevé un Plan de Actuaciones a 
elaborar por la parte para detallar como se articularán, sino que en buena medida se especifica en 
los compromisos. Segundo, la propia Resolución contempla la figura del auditor, al que los 
puntos de venta pueden dirigirse directamente y solicitar su intervención para que certifique el 
cumplimiento de los Compromisos. Con ello se persigue mejorar la eficacia de la supervisión, 
dado el elevado número de puntos de venta, y asimismo crear un canal directo de comunicación 
al que los puntos de venta puedan dirigirse. Tercero, los compromisos contienen todo un 
apartado en el que se detallan una serie de criterios que debe cumplir el auditor y que tienen 
carácter público y donde se reconoce una cierta libertad de elección a NEWCO.   

En definitiva, la Resolución de 10 de junio de 2009 ha diseñado en la figura del Auditor un 
mecanismo explícito que permite la defensa de sus intereses particulares. La elección del mismo 
es, sujeta a una serie de criterios y a la aceptación de la DI, potestativa de la NEWCO, sin que 
resulte proporcionado dar la condición de interesado a AVPPM en este momento de las 
actuaciones de vigilancia para que pueda intervenir y expresar su criterio en el proceso de 
elección del Auditor. Obviamente, la identidad del Auditor será puesta en conocimiento de la 
AVPPM, que podrá dirigirse al mismo para expresar su parecer o aportar información sobre la 
ejecución de las condiciones. 

Es decir, para preservar los intereses de terceros que pudieran verse afectados no directamente 
por el cumplimiento de las obligaciones sometidas a control de la CNC en vigilancia sino por los 
presuntos e inciertos efectos que de dicho cumplimiento (o incumplimiento) se pudieran derivar, 
condición esta en modo alguno coincidente con la regulada por el artículo 31 de la LRJAP-PAC, 
la propia resolución autorizatoria prevé una serie de mecanismos e instrumentos específicos que 
permiten garantizar la satisfacción de aquéllos sin necesidad de intervenir en la vigilancia y sin 
que se pueda hablar de perjuicio irreparable de ningún tipo. 

 

En vista de todo lo anterior, el Consejo no encuentra justificado conceder la condición de 
interesado en las actuaciones de vigilancia a AVPPM y, por tanto, considera ajustado a derecho 
el acuerdo de la DI de 17 de septiembre de 2009, por lo que DESESTIMA el recurso.  

  
Vistos los preceptos citados y los demás de general aplicación,  EL CONSEJO  
 

RESUELVE 
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ÚNICO.- Desestimar el recurso interpuesto por la Asociación de Vendedores Profesionales de 
Prensa de Madrid (AVPPM) contra el Acuerdo de la Dirección de Investigación de la CNC de 17 
de septiembre de 2009 por el que se le deniega la condición de interesado en las actuaciones de 
vigilancia de la Resolución de 10 de junio de 2009 recaída en el expediente de concentración 
C/0119/08 Distrirutas/Gelesa/Siglo XI/Logintegral. 
 
Comuníquese esta Resolución a la Dirección de Investigación y notifíquese a los interesados, 
haciéndoles saber que la misma pone fin a la vía administrativa y que puede interponer contra 
ella recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a 
contar desde su notificación.   
 

 

 

 

 


